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Para cumplir el objetivo de combatir eficazmente la delincuencia, debe fortalecerse sustancialmente a los cuerpos policíacos, para lo cual se propone:

1. Crear la Policía Federal: que fusione a la Agencia Federal de Investigaciones (AFI) y a la Policía Federal Preventiva (PFP).

2. Darle facultades para investigar a las policías federal, estatales y municipales, bajo las directrices que determinen los fiscales (antes Ministerio Público) y se elimina el mando orgánico del Ministerio Público sobre la policía.

3. Transformar a la Procuraduría General de la República en Fiscalía General de la Federación, que dirija y supervise la investigación de la policía y acuse ante los tribunales. Los fiscales conservan la dirección jurídica de la investigación y el proceso.

4. Integrar un Sistema Policiaco Nacional que contemple la creación del currículo policiaco nacional y el sistema de carrera policial, mediante la estandarización de la profesionalización y equipamiento de los cuerpos policíacos. Además integrar un sistema de inteligencia policíaca, fusionando inteligencia criminal con inteligencia para prevención.

5. Crear el Juez de Ejecución de Sanciones, para dar garantías jurisdiccionales a la solución de conflictos y vigilancia de la ejecución de las sanciones.

Para lograr el objetivo de proteger los derechos humanos transformando el sistema procesal penal de un sistema escrito a uno oral, se propone:

1. Cambiar el actual sistema semi-inquisitivo escrito al sistema acusatorio, adversarial y oral. Esto fortalecerá los principios del debido proceso tanto para la víctima como para el imputado, traduciéndose en más transparencia, equidad entre las partes, inmediatez y publicidad.

2. Introducir expresamente la presunción de inocencia en el texto constitucional.

3. Elevar la calidad de la defensa eliminando la posibilidad de que un imputado pueda ser representado por una persona que no sea licenciado en Derecho; para ello se elimina la figura de persona de confianza.

4. Garantizar que todas las declaraciones del imputado deberán ser ante el juez y en presencia de su defensor. 

5. Crear salidas alternativas al juicio penal.

6. Establecer el proceso abreviado (cuando hay acuerdo entre la defensa y la fiscalía, acerca de la imposición de la pena).

7. Crear un sistema penal judicial para los adolescentes. Se le otorgan garantías del debido proceso a los adolescentes, y se cumplen los compromisos internacionales.

8. Crear la figura de un Juez que controle el proceso entre las partes previo al juicio, para garantizar el debido proceso y el equilibrio entre las partes.

La reforma al sistema de seguridad pública y justicia penal involucra la reforma de diversos artículos constitucionales, la expedición de seis nuevas leyes y la reforma de otras ocho leyes.

· Leyes nuevas:

1. Código Federal de Procedimientos Penales

2. Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales

3. Ley General de Justicia Penal para Adolescentes

4. Ley de la Fiscalía General de la Federación

5. Ley Orgánica de la Policía Federal

6. Ley de Seguridad Pública, Reglamentaria de los Párrafos Séptimo y Octavo del Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

· Leyes reformadas:

1. Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

3. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

4. Ley Federal de Defensoría Pública

5. Ley Reglamentaria del Artículo 5°, Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal

6. Código Penal Federal

7. Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

8. Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Descargue la iniciativa de reforma constitucional (archivo PDF de 1.7 MB) (liga a http://www.presidencia.gob.mx/docs/reformas_ssp.pdf).

Descargue la iniciativa de reforma legal (archivo PDF de 1.1 MB) (liga a http://www.presidencia.gob.mx/docs/reformalegal_ssp.pdf).

